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C O N T R A T A 、 、、W 
O o N S T E por este >iocum^ito que yo natural del^pliebi^de^V^ 

en China, de edad de ^ ^ años he convenido^on el ag-EÉÍE d e S e ñ o r e s D . JOAQUÍN PEDROSO Y ECHEVERRÍA, 

D. Luis PEDROSO, y D. JOSE MARIA MORALES de la Habana, en enmarcarme para dicho puerto en .el buque que se me 
designe bajo las condiciones siguientes: . . s � 

1.a Me comprometo á trabajar en la Isla de Cuba (i Ins ordenes *-de aiclios Señores ó « i ? cualquiera otra persona á 
quien-traspasen este Contrato, paradlo cpial doy mi consentimiento. 

2.a Este Contrato durará ¿ ^ ^ ^ t í n b s que princijnnrnn á corearse desde el (lia que entre á servir, siempre que el 
I estado de mi salud sea bueno ； pues si me hallare enfermo ó imposibilitado para trabajar, entonces no será basta que pasen 
Ljcho dias despues de mi restablecimiento. 
^ ^ ^ ^ ^ Trabajaré cn todas las faenas que allí se acostumbra, ya sea en el campo, ó en las poblaciones ；——ya en casas 
particulares para el servicio doméstico, 6 en cualquier establecimiento comercial ó industrial:—ya en ingenios, vegas, 
cafetates, sitios, potieros, estancias, &c. En fin, me consagraré á cualquiera clase de trabajo urbano ó rural á que me 
dedique el patrono. 

4.a Las horas de trabajo me serán fijadas por el patrono á cuyas ordenes se me p o n g a , y dependerán del genero de 
trabajos en que me ocupe. En todo caso, cada 24 lioras se me deberá conceder cierto tiempo para descansar ； y ademas, 
el preciso para mis comidas el cual se arreglará tomando por norma el que se acostumbra dar para este objeto á los demás 
trabajadores asalariados en Cuba. 

5.* Quedo desde luego sometido al orden y disciplina que se observe en cualquier parte donde se me emplee, asi como 
al sistema de corrección que esté en planta para castigar lns faltas de aplicación y constancia en el trabajo, la desidia, y la 
desobediencia á las ordenes de los amos, sus representantes, ó administradores, y por todo aquello cuya gravedad no exiga 
la intervención de las leyes. ^ y 

6.
a Bajo ning-un concepto podré durante los de mi compromiso, negar mis servicios á la persona á 

quien se traspase este Contrato, ni evadirme de su poder, ni siquiera intentarlo por causa alguna. 
El Agente de los espresados Señores se obliga á su vez á lo siguiente: 

I. Que desde el'dia en que principien á contarse los ^ ^ años de mi compromiso, principie también a correrme el 
salario de cuatro pesos al mes, el mismo que dicho Agente me garantiza j aseg-ura por cada mes de los ^ años 
de mi Contrato. 

I I . Que se me suministre de alimento cada dia*ocho onzas de carne sa lada; y dos y media libras de boniatos ó de 
otras viandas sanas y alimenticias. 

JII. Que durante mis enfermedades se me proporcione en la enfermería la asistencia que mis males reclamen, así 
como los ausilios y medicinas y facultativo que mis dolencias y conservación ecsijan por cualquier tiempo que duren. 

IV. Que se me den dos mudas do íopa, una camisa de lana y una trazada anuales. 
V. Será de cuenta del mismo Agente y j)or la de quien corresponda mi pasag-e hasta la Habana y mi manutención 

abordo. 
VI. El mismo Agente me adelantará la cantidad de J o ^ pesos fuertes en oro ó plata para mi habilitación en el 

viage que yoi á emprender. / 
VII. También me dará mudaste ropa cuyo importe ele )¿l> ^ 

clausula anterior hacen la suma ae la misma que satisMé en la Habana á la orden de 
^j^C^^^t^-t/-^ con un peso al/nes qiie se descontará de mi salario por Ja persona á quien fuese trj 

Contrato, entendiendose que por ningun otro concepto podrá liacerseme descuento alguno. y � 

DECLARO haber recibido en efectivo y en ropa spg.iin sé espresa en la ultima clausula la suma de pesos 
mencionados que reintegraré en la Habana en la forma establecida en dicha clausula. 

DECLARO también que me conformo en el salario estipulado, aunque se y me con§ta es mucho major el que ganan 
los jornaléí'os libres y los esclavos en la Isla de Cuba ； poi que esta diferencia la juzg-o compensada con las otras ventajas 
que ha de proporcionarme mi patrono, y las que aparecen en este Contrato. 

Y en cumplimiento de todo lo espuesto arriba, declaramos ademas ambos Contratantes que antes de poner nuestra 
firma, hemos leido por la última vez detenidamente todos y cada uno de los artículos anteriores； y que sabemos perfecta-
mente los compromisos que hemos contraído mutuamente, (i fin de que en ningún tiempo, ni por ning-un motivo pueda 
ai.̂ uú.se ignorancia, ni haber lugai. á reclamos, excepto en el caso de faltar á cualquiera de las condiciones estipuladas en 
esta Q^ntrata. 

Y en^ie de lo cual fii*má&os ante testigos el presente documento ambos Contratantes en Swatow á 
de ^ ^ ^ ^ v ^ ^ l e 185 ^ “ 
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